
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 

 

Roldanillo, 19 DE JULIO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 
 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 18 de julio de 2022. A despacho de la 
señora Juez informando que el término de la publicación del listado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas se encuentra vencido. Los 

emplazados no comparecieron. Sírvase proveer 
 

     ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
       Secretario 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  
 
Radicación:               76-622-40-03-001-2022-00028-00 

Proceso:  Sucesión Intestada 

Demandantes: María del Socorro Corrales Quintero y otros 
Causantes:  Luis Enrique Quintero Patiño  

María Genivera Morales 
Auto: 1151 

 
Debidamente acreditada como se encuentra la publicación del 

emplazamiento de los Herederos Indeterminados de los señores Héctor 
Quintero Morales, Graciela Quintero de Corrales y Carlos Arturo Quintero 

Morales en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que dentro 

del término legal persona alguna compareciera a hacer valer su derecho, 
se procederá a designarles Curador Ad-Litem que los represente (conc. 

art. 48-7 C.G.P.) 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DESIGNAR como Curadora Ad-Litem de los Herederos 

Indeterminados de los señores Héctor Quintero Morales, Graciela 
Quintero de Corrales y Carlos Arturo Quintero Morales a la doctora LUZ 

STELLA NARANJO ACOSTA, quien recibe notificaciones al correo 
electrónico es lsna123@hotmail.com y su celular es 321 783 2238.  

 

SEGUNDO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $250.000, cuyo 

pago estará a cargo de la parte demandante. 

  
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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